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Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Como la demanda fue corregida en debida forma se  

 

RESUELVE. 

 

1.-ADMITIR la demanda de VERBAL DE PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD que 

mediante apoderado promueve LAURA VALERIA NUÑEZ BETANCOURT en contra de 
WULLI STIVEN YACUMA BOCANEGRA.  
 
2. CÓRRASE TRASLADO al demandado. De conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, la parte interesada deberá surtir el respectivo traslado a la 
demandada, por el término de veinte (20) días, dándosele copia de los mismos y de los 
anexos a que hubiere lugar y según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso.  
 
3.- NOTIFICAR personalmente éste auto al Procurador Octavo de Asuntos de Familia, 
como representante del Ministerio Público (Art. 95 C.I.A) y al Defensor de Familia del 
Juzgado.  
 
4.- CITAR  como pariente por línea materna del menor a CAROLINA BETANCOURT 
CASTRO, persona que debe ser oída en el proceso, en la forma y términos a que se 
contrae el artículo 395 inciso 2 del C.G.P.  
 

 

NOTIFIQUESE 

 


